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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

raECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . • ^ . ■ • ■ .75 peseta’s.
Semestre.,...........................50 —
Trlrnestre . . . . • • 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

latinea

Lm .leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áírtca 
sujetos a la .egislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, al en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que terminé la 
Sascrclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
1.a ignorancia de las leves no excusa de so complimiento. / Inmediatamente que los 
eoAoies Alcaldes y Secretarlos reclban este Bolstín dispondrán qoe se deje nn ejemplar 

sai si sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
IS» la intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondeúcia se dlrlglrá al 
Administrador del Bolstín Oficias

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.
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ADMIHISTIIACIÚN CENTBAL .
GOBIERNO JíE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 23 de Diciembre de 1944 
por el que se regula la aplicación de 
los sellos llamados benéficos» .(Boletín 
Oficial del Estado del día 17 de Marzo 
de 1945).‘ .

La necesidad de defender de modo 
más eficiente los beneficios filatélicos 
adscritos en monopolio al Estado en sus 
emisiones, así como las imposiciones 
de la Ley del Timbre, evadidas en más 
de un caso en lo que al gravamen de re
cibos de cantidad se refiere, y para evi
tar las corruptelas que contribuyen al 
ritmo-de encarecimiento de la vida, 
creando percepciones obligatorias que 
sólo al Estado, la Provincia o el Munici
pio, estas últimas previa la aprobación 

' de aquél, corresponden, , evitando dé 
paso el equívoco de la voluntariedad de 
los sellos, por los que.se establecen am
biguamente exacciones bajo el imperati
vo de coacciones imponderables, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero.^ Queda terminante
mente prohibido, a*partirde la publíca- 
ción de esta Disposición el que la corres
pondencia oficial o particular circulada 
por los servicios del Estado, ostente 

■ otros signos que los sellos del franqueo 
correspondiente emitidos por el mis
mo, quedando en suspenso su curso 
para toda carta,' pliego o paquete que no 
reúna aquella condiciones e imponién
dose por la Dirección General ,de Co
rreos y Telecomunicación las sanciones 
correspondientes a los funcionarios que 
incumplan lo que se determina..

Artículo segundó. Se prohibe igual
mente que en los recibos éntégados por 
las oficinas_públicas como conocimiento 
de la recepción de. documento o cual
quier instrumento de parecida clase, os

tente o se presente con pólizas de crea
ción particular u oficiosa en beneficio de 
cualquier clase de entidades.

Artículo tercero. En Jas instancias, 
solicitudes, escritos, etc., dirigidos a 
los Organismos del Estado, Provincia o 
Municipio no se consentirán, de igual 
manera, la adherencia de las pólizas de 
tipo particular de que queda hecho mé
rito, bastaiído la infracción de lo que se ’ 
dispone para que no se dé curso a tales 
documentos.-

Artículo cuarto. ¿Los sellos de tipo- 
benéfico editados por las entidades o 
particulares, previa aprobación de la Di
rección General de Timbre y Monopolios 
de los modelos correspondientes, no po
drán fabrícarse más que en negro y en 
tamaños que dupliquen al menos los de^ 
las pólizas del Estado.

Artículo quinto. Si el importe repre
sentado por tales pólizas de exacción 
voluntaria excediese de 4,99 pesetas, 
estarán sujetas al Timbre de recibos, 
p^ara lo que podrá proceders^ por las 
Delegaciones de Hacienda al oportuno 
concierto, si así fues-e solicitado; pero . 
entendiéndose que la voluntariedad 4.0 
tal percepción se habrá de hacer constar 
en la misma póliza y con caracteres vi
sibles que no ofrezcan ninguna clase dé 
duda al donante sobre el carácter de la" 
obligación que se impone y satisface. /

Artículo sexto. Lqs percepciones de 
tipo sindical que se efectúen- por este 
modo, deducidas legal o reglamentarla- 
mente, no se considerarán incluidas-en 
las ‘ prohibiciones establecidas, por su 
carácter obligatorio como pór sus fines 
de coadyuvación estatal; pero las emisio
nes que a tal efecto se realicen quedan 
sometidas a lo dispuesto en la Orden 
de dos de Enero de mil novecientos cua
renta, sin que puedan eximirse de la 
aprobación previa de los modelos y 
cuantías por el Ministerio de Hacienda, 
previo informe de la oficina Filatélica 
del Estado. -

Artículo séptimo. Las entidades, que 
posean sellos de los llamados benéficos 
a que este Decreto se refiere, aprobados 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de dos de Enero de mil novecientos cua
renta, podrán seguir haciendo, uso de 
ellos hasta su agotamiento; pero eñten-

díéndose que en treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco quedará caducada esta concesión, 
cualesquiera que sean las existencias de 
que en dicha fecha dispongan, .

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo a. veintitrés de Di
ciembre de milx novecientos cuarenta y 
cuatro. - FRANCISCO FRANCO. - El 
Ministro de Hacienda, Joaquín Benju
mea Burin.

; 850

ÁDMINISTRÁCIÚN PROMAL
GOBIERJ^O CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 326
Precios de aceite de linaza

Lá. Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes há aprobado para 
el aceite de linaza elaborado tanto con 
semilla nacional como de^mportación, 
los siguientes precios:

' Aceite de Jinaza crudo, 6,00 pesetas 
kilogramo.

Aceite de linaza cocido, 6,30 pesetas 
kilogramo. '

Los anteriores precios se entenderán 
como tope§ máximos, para mercancía 
en fábrica y sin envase. EI régimen de 
envases se regulará de* acuerdo con lo 
dispuesto en la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de Mayo de 1944 («Bo
letín Oficial» del 6).

Queda anulada la circular número 220 
de esta Junta.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Por Dios, Españáy su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 20 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador civil-presidente. Tornas Ro
mojaro.

, 857
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2 24 de Marzo de 1945

Delegación de Hacienda
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses pasivas, las órdenes de pago expe
didas a favor de los señores que a con
tinuación se relacionan:

Justino García Valiente, Eulogio Pal
mero Carlos, Juan Sacristán Santos, 
Magín Domínguez Pérez y María Matilde 
Pimentel Zayas.

Valladolid, 20 de Marzo de 1945.—El 
delegado de Haciendia, J. Arán.

" 851

ADMINISTRACIÓN

Ciguñuela -
El día 27 de los corrientes y en el 

local del Ayuntamiento, sito en la plaza 
Constitucional de esta villa,.se cobra el 
reparto de utilidades del año 1944, por 
el recaudador don Anselmo de la Iglesia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Ciguñuela, 15 de Marzo de 1945.—El 
alcalde, Gonzalo García.

855-539 -

Moral de la Reina
Los presidentes de las Comisiones de 

las partes real y personal dél reparti
miento dé utilidades de 1945,

Hacen saber: Que el día 25 de Marzo" 
actual, de once a doce de la mañana se 
procederá en la Casa Consistorial, a la 
elección de cuatro vocales vecinos y dos 
forasteros, para integrar la Comisión de 
la parte real, y tres vocales vecinos para 
la delà parte personal, pudiendo yotar- 
se tantos nombres como vocales han de 
elegir§e.

Moral de la Reina, 16 de Marzo de 
1945, —Los presidentes, Elías Velasco y 
Antonio Martín.—V.® B.®: El alcalde, 
Germiniano Doció.

861-540

Santa EufemiáKdel Arroyo,
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, los documentos si
guientes:“ .

Repartimiento general de utilidades, 
por quince días.

Rectificación del padrón de habitan
tes, por quince días.

Santa Eufemia del Arroyo, 17 de Marzo 
de 1945.—El alcalde, Serviliano Santos..

852-541

Villacreces
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945, se halla expuesto al 
público en la Secretaría, durante el plazo 
de quincfe días, al o.bjeto de oír recla
maciones.

Villacreces, 20 de Marzo de 1945.—El 
alcalde, Valentín Godos.

. 847-542

ADMINISTRACIÓN DE IBSTICU

Juzgados de primera Instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del Distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el sumario que. instruyo con el nú-, 
mero 211 de 1944, por el delito de lesio
nes, contra los procesados Nicolás Ji
ménez Gabarre y dos más, he acordado 
por resolución de este día dictada en él 
mismo, dejar sin efecto po^rliaber sido 
habido, la requisitoria de siete de Febre
ro último por la cual se interesaba de la 
policía judicial en general la busca y de
tención poniéndole a disposición de este 
Juzgado de Nicolás Jiménez Gabarre, y 
solamente en cuanto a éste, ya que los 
otros dos no han sido habidos. , 

Dado en Valladolid, a quince de Marzo/ 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Federico Martín y Martín. —El secreta- 
rio-judíciaL—P.‘ H., Aniceto Sanz.

893

MEDINÀ DEL CAMPO

REQUISITORIA.

Iglesias Durán, Eduardo: de 22 años 
de edad, soltero, panadero, hijo de Juan 
Manuel y de Carolina, natural de Cani
llas (Madrid), y vecino de Tetuán de las 
Victorias, hoy de ignorado paradero, 

’‘comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, sito 
calle de Gamazo, número !, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión en el Depósito municipal*de 
esta villa, en virtud del sumario núme
ro 45-1943 sobre hurto, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho de 
ser declarado eri rebeldía.

Medina del Campo, 16 de Marzo de 
1945.—El secretario interino, C..Orencio 
Sánchez.

. 825 .

’V^ALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presad juez de 
instrucción de esta villa de Valoria la 
Buena y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 6 del año 
eh curso,, sobre-hurto de un toldo de un 
carro, color azul claro, a medio uso, al 
vecino de Iscar Florencio Martín Iscar, 
hecho, que tuvo lugar en la noche del 
día siete al ocho del actual cuando se 
hallaba dicho carro con su correspon
diente toldo a la puerta de la posada de 
Silvestre Burgueño Casado, eh Amus
quillo de Esgueva; he acordado dirigir- 
me a todas las autoridades rogándolas 
practiqrfen gestiones para la busca y 
captura del toldo indicado, el que caso 
de ser habido será puesto a disposición 

de este Juzgado así comó también las 
personas en cuyo poder se halle de no 
acreditar su legítima adquisición.

Dado en Valoria la Buena, a 14 .de 
Marzo de 1945. —Manuel de la Cruz.—El 
secretario judicial, Modesto S. Campo.

839

ANÜNCIOSOFICIÁLES

DIPUTACIÓI^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

; Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones en la única 
zona de Mota dél Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene síguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiert?os, correspondientes al pueblo 
de Pedrosa del Rey y año de 1939, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
. el embargo de Jas fincas de los deudores 

a que este, expediente se refiese^ sin que 
puedan llévarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la, tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente- Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
représentante en el plazo de ocho días, 

.se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía. _

Deudora, viuda de Gonzalo Rico.— 
Débito, 3,41 pesetas.

Tierra al Mayo^ en término dé” Pedro
sa; linda Norte. Herculano Varela; Sur, 
Tomás Pérez Pinilla; Este, Dionisia Pi
nilla Ramos, y Oeste, Ramona Rico Ca- 

. bezudo. Hace 64 áreas y 55 centiáreas.
Lo que se hace público a los efectos 

acordados.
^.Pedrosa del Rey, 6 de Noviembre de 

1944. — Daniel Hernández.
3.790

ANDNCIOS NO OFICIALES^
EXTRAVÍO'

el día 16 de Marzo, a las veintiún horas, 
de una ^yegua de las siguientes señas: 
seis años de. edad, pelo rojo, con algu
nos pelos blancos en la parte- superior 
de la crin, talla 1,38 metros, cola medio 
esquilada, herrada de las cuatro extre
midades; su dueño: Teófilo García Ga
lindo, Sán Pedro de Latarce.

' ' 543

VALLADOIJD

5mprent« de la Diputación provincial
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